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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: FIDUCIARIA POPULAR S.A.
Sigla: FIDUCIAR S.A.
Nit: 800141235 0
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00471918
Fecha de matrícula: 25 de septiembre de 1991
Último año renovado: 2023
Fecha de renovación: 22 de marzo de 2023
Grupo NIIF: Grupo I. NIIF Plenas.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cr 13 A # 29 24 P21
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: fidupopular@fidupopular.com.co
Teléfono comercial 1: 6016079977
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cr 13 A # 29 24 P21
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: fidupopular@fidupopular.com.co
Teléfono para notificación 1: 6016079977
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

REFORMAS ESPECIALES

Por E.P. No. 2.021 de la Notaría 14 de Santafé de Bogotá del 5 de
mayo de 1.992, inscrita el 11 de mayo de 1.992 bajo el No. 364.493
del libro IX, la sociedad adicionó su razón social bajo el nombre de:
FIDUCIARIA POPULAR S.A. FIDUCIAR S.A.

Por E.P. No. 2.315 de la Notaría 14 de Santafé de Bogotá, del 4 de
mayo de 1.993, inscrita el 12 de mayo de 1.993, bajo el No. 405.208
del libro IX, la sociedad cambió su denominación social de:
"FIDUCIARIA POPULAR S.A. FIDUCIAR S.A.", por el de: "FIDUCIAR
FIDUCIARIA POPULAR S.A., para todos los efectos podrá utilizar la
sigla "FIDUCIAR S.A.".
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Por E.P. No. 2043 del 24 de abril de 1997, de la Notaría 2 de Bogotá,
inscrita el 29 de abril de 1997, bajo el número 583010 del libro IX,
y adicionado el 07 de mayo de 1997 bajo el número 583746 del libro
IX, la sociedad cambió su nombre de: FIDUCIAR FIDUCIARIA POPULAR S.A.
FIDUCIAR S.A., por el de: FIDUCIARIA POPULAR S.A., para todos los
efectos podrá utilizar la sigla FIDUCIAR S.A.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
30 de junio de 2050.

OBJETO SOCIAL

El objeto social de la compañía está constituido por todas las
operaciones, negocios, actos y servicio propios de la actividad
fiduciaria y demás contratos permitidos, de acuerdo con las normas
legales que le son aplicables. En desarrollo de su objeto social y
con sujeción a las restricciones y limitaciones impuestas por las
leyes, la compañía podrá realizar todas las operaciones que tiendan o
faciliten al cumplimiento de las finalidades propias o conexas de la
actividad fiduciaria y demás operaciones autorizadas o que se
relacionen con las mismas. Parágrafo. La sociedad no podrá con sus
propios recursos garantizar obligaciones de terceros salvó que exista
autorización expresa de la Junta Directiva adoptada por unanimidad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $45.000.000.000,00
No. de acciones : 45.000.000,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $38.225.668.000,00
No. de acciones : 38.225.668,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $38.225.668.000,00
No. de acciones : 38.225.668,00
Valor nominal : $1.000,00

NOMBRAMIENTOS

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 69 del 17 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de junio de 2022 con el No.
02851740 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Juan Felipe Vasquez C.C. No. 79887571
Mora

Segundo Renglon Aida Emma Diaz Garavito C.C. No. 41340673

Tercer Renglon Enrique Uribe Ortiz C.C. No. 17198246

Cuarto Renglon Nubia Ines Sanabria C.C. No. 63332003
Nieto

Quinto Renglon Hector Manuel Muñoz C.C. No. 19123743
Orjuela

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Jorge Enrique Jaimes C.C. No. 79292300
Jaimes

Segundo Renglon German Alberto Mejia C.C. No. 16697212
Aguirre

Tercer Renglon Mauricio Fernandez C.C. No. 17179321
Fernandez

Cuarto Renglon Hever Orlando Lemus C.C. No. 9520989
Gonzalez

Quinto Renglon Sergio Del Socorro C.C. No. 8304369
Restrepo Alvarez

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 62 del 20 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de mayo de 2018 con el No.
02338595 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 860000846 4
Persona
Juridica

Por Documento Privado del 20 de enero de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de enero de 2023 con el No.
02923846 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Claudia Liliana Laguna C.C. No. 1014189544 T.P.
Principal Hidalgo No. 155723-t

Por Documento Privado del 27 de noviembre de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de diciembre de 2020 con el
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No. 02640531 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Jeimy Julieth Aldana C.C. No. 1023919671 T.P.
Suplente Chaparro No. 219524-T

PODERES

Por Escritura Pública No. 332 de la Notaría 18 de Bogotá D.C., del 12
febrero de 2018 inscrita el 14 de febrero de 2018 bajo el registro
No. 00038794 del libro V compareció Hector Jose Cadena Clavijo
identificado con cédula de ciudadanía No. 19258984 de Bogotá en su
calidad de representante legal por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a Viviana Carolina Diaz Sanchez
identificada con cédula ciudadanía No. 529060224 de Bogotá D.C., para
que en nombre y representación de la FIDUCIARIA POPULAR S.A., y/o de
los fideicomisos que administra, asista a toda clase de audiencias
prejudiciales que se surtan ante cualquier centro de conciliación en
materia civil, comercial, contencioso administrativo, laboral, penal
o de otra naturaleza, o ante cualquier autoridad que se encuentre
investida legalmente para conciliar, en todo el territorio de la
república de Colombia. De igual forma, la apoderada estará facultada
para asistir a audiencias de conciliación judicial, interrogatorios
de parte, inspecciones judiciales, y en general para representar al a
FIDUCIARIA POPULAR S.A., y/o a los fideicomisos o patrimonios
autónomos que administra, en todo asunto judicial, respecto de
cualquier proceso judicial o arbitral en que sean parte, en todo el
territorio de la república de Colombia. En los términos del poder
conferido, la apoderada se encuentra facultada para desistir,
conciliar, transigir, recibir, disponer del derecho en litigio,
sustituir, otorgar poderes y todas las demás restablecidas en el
artículo 77 del código general del proceso.

Por Escritura Pública No. 0006 del 5 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría 18 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
20 de Enero de 2023, con el No. 00049105 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general a Rafael Guillermo Quiñones Pacheco,
identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.363.229 expedida en
Bogotá, para que en su condición de Gerente de Operaciones y
Administración de Fondos de Fiduciaria Popular S.A., suscriba en
nombre y representación de esta sociedad fiduciaria y/o de los
Fideicomisos que administra, los documentos relativos a: (i).
documentación para apertura, activación, exoneraciones y cancelación
de cuentas bancarias de todas las entidades financieras (ii).
Certificaciones para actualización de datos en los clientes y
terceras contrapartes. (iii). Certificaciones para devolución de GMF.
(iv). Declaraciones de cambio y, (v). Tramites ante las entidades
financieras relacionadas con los administradores de los portales
bancarios. En los términos del poder conferido, el apoderado se
encuentra facultado para adelantar los actos y gestiones tendientes a
la ejecución del encargo que se hace por el presente poder.

Por Escritura Pública No. 141 del 27 de enero de 2020, otorgada en la
Notaría 18 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
<F_000000230440468>, con el No. <R_000000230440468> del libro V, la
persona jurídica confirió poder general, a Diana Elizabeth Méndez
Jiménez, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificada con la
cedula de ciudadanía número 52.729.087 expedida en Bogotá D C



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

12/26/2023    Pág 5 de 9

,'Abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional número 232
951 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y
representación de la FIDUCUARIA POPULAR S.A., y/o de los Fideicomisos
que administra, asista a toda clase de audiencias prejudiciales que
se surtan ante cualquier centro ce conciliación en materia. Civil,
comercial contencioso administrativo, laboral, penal o de otra
naturaleza, o ante cualquier autoridad que se encuentre investida
legalmente para conciliar, en todo el territorio de la República de
Colombia. De igual forma, la apoderada estará facultada para asistir
a audiencias de conciliación judicial, interrogatorios de parte,
inspecciones judiciales, y en general para representar a la
Fiduciaria Popular S.A. y/o a los Fideicomisos o Patrimonios
Autónomos que administra, en todo asunto judicial respecto de
cualquier proceso judicial o arbitral en que sean parte, en todo el
territorio de. la República de Colombia. En los términos del poder
conferido, la apoderada se encuentra facultada para desistir,
conciliar, transigir, recibir, disponer del derecho en litigio;
sustituir, otorgar poderes, y todas las demás establecidas en el
artículo 77 del Código General del Proceso. Segundo: Se entenderá
vigente el presente poder general en tanto no sea revocado
expresamente por el representante legal de la sociedad FIDUCIARIA
POPULAR S.A o se den las causales que la ley establece para su
terminación.

Por Escritura Pública No. 297 del 15 de febrero de 2023, otorgada en
la Notaría 18 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 23 de Mayo de 2023, con el No. 00049951 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general a Rubén Libardo Riaño García,
identificado con la cedula de ciudadanía No 7.175.241 abogado en
ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No 244.194 del Consejo
Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación de
FIDUCIARIA POPULAR S.A. y/o de los Fideicomisos que administra,
asista a toda clase de audiencias prejudiciales que se surtan ante
cualquier centro de conciliación en materia civil, comercial,
contencioso administrativo laboral, penal o de otra naturaleza, o
ante cualquier autoridad que se encuentre investida legalmente para
conciliar, en todo el territorio de la República de Colombia. De
igual forma, el apoderado estará facultado para asistir a audiencias
de conciliación judicial, interrogatorios de parte Inspecciones
judiciales, y en general para representar a la Fiduciaria Popular
S.A. y/o a los Fideicomisos o Patrimonios Autónomos que administra,
en todo asunto judicial respecto de cualquier proceso Judicial o
arbitral en que sean parte, en todo el territorio de la República do
Colombia. En los términos del poder conferido, el apoderado se
encuentra facultada para desistir, conciliar, transigir, recibir,
disponer del derecho en litigio, sustituir, otorgar. poderes, y todas
las demás establecidas en el artículo 77 del Código General del
Proceso. Nota Uno (1) - Aclaramos que este poder podrá ser utilizado
en Colombia o en el extranjero Nota Dos (2) - Que se entenderá
vigente el presente poder General en tanto no sea revocado
expresamente por nosotros o no se den las causales que la ley
establece para su terminación.

REFORMAS DE ESTATUTOS

ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA FECHA Y NO. INSCRIPCION
4.037 28-VIII-1991 14 BTA 25-IX -1991 NO.340569
2.021 5-V- -1992 14 STAFE BTA 11-V- 1992 NO.364493
2.315 4-V -1993 14 STFE BTA 12-V 1993 NO.405208
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     5.151 18-VIII-1994 14 STFE BTA 12-IX -1994 NO.462486
4.013 18-VII -1995 2 STFE BTA 24-VII -1995 NO.501655
3.471 05- VII-1996 2 STAFE BTA 09- VII-1996 NO.545117
2.043 24-IV---1997 2 STAFE BTA 29-IV---1997 NO.583010
2.043 24-IV---1997 2 STAFE BTA 07-V----1997 NO.583746

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0001351 del 24 de junio 00685897 del 28 de junio de
de 1999 de la Notaría 11 de Bogotá 1999 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001189 del 10 de abril 00879980 del 16 de mayo de
de 2003 de la Notaría 11 de Bogotá 2003 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000611 del 31 de marzo 01055005 del 12 de mayo de
de 2006 de la Notaría 46 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000611 del 31 de marzo 01055015 del 12 de mayo de
de 2006 de la Notaría 46 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1867 del 23 de junio de 01307908 del 25 de junio de
2009 de la Notaría 17 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 5407 del 3 de diciembre 01361738 del 12 de febrero de
de 2009 de la Notaría 17 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
Cert. Cap. del 9 de febrero de 01361282 del 11 de febrero de
2010 de la Revisor Fiscal 2010 del Libro IX
E. P. No. 1540 del 27 de junio de 02117324 del 28 de junio de
2016 de la Notaría 18 de Bogotá 2016 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 757 del 17 de abril de 02216888 del 19 de abril de
2017 de la Notaría 18 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2597 del 22 de noviembre 02278680 del 24 de noviembre
de 2017 de la Notaría 18 de Bogotá de 2017 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2552 del 10 de 02746224 del 22 de septiembre
septiembre de 2021 de la Notaría de 2021 del Libro IX
18 de Bogotá D.C.

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del 9 de agosto de 1996 , inscrito el 14 de
agosto de 1996 bajo el número 00550417 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- BANCO POPULAR S A
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: No reportó
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.

Por Documento Privado del 31 de enero de 2019 de Empresario, inscrito
el 31 de enero de 2019 bajo el número 02419557 del libro IX, comunicó
la persona natural matríz:
- Luis Carlos Sarmiento Angulo
Domicilio: Bogotá D.C.
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Presupuesto: Numeral 2 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2018-12-31

Se aclara el Grupo Empresarial, inscrito el 31 de enero de 2019 bajo
el No. 02419557 del libro IX, en el sentido de indicar que la persona
natural Luis Carlos Sarmiento Angulo (matriz), configuro grupo
empresarial con las siguientes sociedades: ADMINEGOCIOS S.A.S.;
TAXAIR S.A.; SEGUROS ALFA S.A.; SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.; NEGOCIOS Y
BIENES S.A.S.; INVERSIONES VISTA HERMOSA S.A.S.; INVERSEGOVIA S.A.;
ORGANIZACIÓN LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO LIMITADA; INVERPROGRESO
S.A.; LCSA Y CIA. S. EN C.; GESTORA ADMINEGOCIOS & CIA. S. EN C.;
LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO &. CIA. LTDA.; GRUPO AVAL ACCIONES Y
VALORES S.A.; INDICOMERSOCIOS S.A.; INPROICO S.A.; SOSACOL S.A.;
AMINVERSIONES S.A.; SOCINEG S.A.; EL ZUQUE S.A.; ACTIUNIDOS S.A.;
RELANTANO S.A.; ACTIVOS TESALIA S.A.S.; RENDIFIN S.A.; BIENES Y
COMERCIO S.A.; ESADINCO S.A.; SADINSA S.A.; CODENEGOCIOS S.A.;
PETREOS S.A.S.; INVERSIONES ESCORIAL S.A.; POPULAR SECURITIES S.A.;
VIGIA S.A.; TELESTUDIO S.A.; CORPORACIÓN PUBLICITARIA DE COLOMBIA
S.A.; CONSTRUCCIONES PLANIFICADAS S.A.; BANCO COMERCIAL AV VILLAS
S.A.; A TODA HORA S.A - ATH; BANCO DE BOGOTÁ S.A.; FIDUCIARIA BOGOTÁ
S.A. - FIDUBOGOTÁ; MEGALINEA S.A; AVAL SOLUCIONES DIGITALES S.A.;
ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A.; ALMAVIVA GLOBAL CARGO
S.A.; ALMAVIVA ZONA FRANCA S.A.; SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.; APORTES EN LINEA S.A.; BANCO DE
OCCIDENTE S.A.; FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A.; VENTAS Y SERVICIOS
S.A.; BANCO POPULAR S.A.; FIDUCIARIA POPULAR S.A.; INCA FRUEHAUF -
INCA S.A.; ALPOPULAR S.A.; ALPOPULAR CARGO S.A.S.; CORPORACIÓN
FINANCIERA COLOMBIANA S.A.; FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A.; LEASING
CORFICOLOMBIANA S.A. - COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO; CASA DE BOLSA S.A.
SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA; INDUSTRIAS LEHNER S.A.; TEJIDOS
SINTETICOS DE COLOMBIA S.A. - TESICOL; PROMOTORA Y COMERCIALIZADORA
TURISTICA SANTAMAR S.A.; COLOMBIANA DE LICITACIONES Y CONCESIONES
S.A.S.; PLANTACIONES UNIPALMA DE LOS LLANOS S.A.; PROYECTOS DE
INGENIERIA Y DESARROLLO S.A.S. - PROINDESA S.A.S; CFC GAS HOLDING
S.A.S.; CFC PRIVATE EQUITY HOLDINGS S.A.S.; CONCESIONARIA VIAL DEL
PACIFICO S.A.S.; CONCESIONARIA NUEVA VÍA AL MAR S.A.S.; VALORA S.A.;
AGRO SANTA HELENA S.A.S.; PLANTACIONES SANTA RITA S.A.S.; HEVEA DE
LOS LLANOS S.A.S; TSR 20 INVERSIONES S.A.S.; HEVEA INVERSIONES
S.A.S.; AGRO CASUNA S.A.S.; ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL SOL S.A.S.;
CONSTRUCTORA DE INFRAESTRUCTURA VIAL S.A.S. - CONINVIAL; PEAJES
ELECTRONICOS S.A.S; CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.; CONCESIONARIA
VIAL ANDINA S.A.S. - COVIANDINA; CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE
S.A.S. - COVIORIENTE S.A.S.; PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A. -
PISA; CONCESIONES CCFC S.A.; ORGANIZACIÓN PAJONALES S.A.; MAVALLE
S.A.; ESTUDIOS PROYECTOS E INVERSIONES DE LOS ANDES S.A.;
CONCESIONARIA VIAL DE LOS ANDES S.A.S. - COVIANDES S.A.S.; HOTELES
ESTELAR S.A.; ESENCIAL HOTELES S.A.; COMPAÑÍA HOTELERA CARTAGENA DE
INDIAS S.A.; CFC ENERGY HOLDING S.A.S.; PROYECTOS Y DESARROLLOS
VIALES DEL PACIFICO S.A.S.; PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL PACÍFICO
S.A.S.; PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES DEL ORIENTE S.A.S.; PROYECTOS
DE INVERSIÓN VIAL DEL ORIENTE S.A.S.; PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES
DEL MAR S.A.S.; PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL MAR S.A.S.; COMPAÑÍA
EN INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO S.A.S. - COVIDENSA; GESTORA EN
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO S.A.S.; PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES
ANDINOS S.A.S.; PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL ANDINO S.A.S.; CASA
EDITORIAL EL TIEMPO S.A.; CEETTV S.A.; CÍRCULO DE LECTORES S.A.S.;
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INTERMEDIO EDITORES S.A.S.; PRINTER COLOMBIANA S.A.S.; TÉMPORA
S.A.S.; LEADERSEARCH S.A.S. MAGAZINES CULTURALES S.A.S.;
METROCUADRADO.COM S.A.; PAUTEFACIL.COM S.A.S. EN LIQUIDACIÓN.
(subordinadas).

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6630

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 26.947.154.831
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 6630

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 23 de febrero de 2022. Fecha de
envío de información a Planeación : 20 de octubre de 2023. \n \n
Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

12/26/2023    Pág 9 de 9

de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.


